
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Uruguay 

 

Ley 18250 (2008) 

 

Artículo 1º.- El Estado uruguayo reconoce como derecho inalienable de las personas 
migrantes y sus familiares sin perjuicio de su situación migratoria, el derecho a la 
migración, el derecho a la reunificación familiar, al debido proceso y acceso a la justicia, 
así como a la igualdad de derechos con los nacionales, sin distinción alguna por motivos 
de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen 
nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado 
civil, nacimiento o cualquier otra condición.   

Artículo 4º.- El Estado uruguayo garantizará a las personas migrantes los derechos y 
privilegios que acuerden las leyes de la República y los instrumentos internacionales 
ratificados por el país. 

Artículo 7º.- Las personas extranjeras que ingresen y permanezcan en territorio nacional 
en las formas y condiciones establecidas en la presente ley tienen garantizado por el 
Estado uruguayo el derecho a la igualdad de trato con el nacional en tanto sujetos de 
derechos y obligaciones.  

Artículo 8º.- Las personas migrantes y sus familiares gozarán de los derechos de salud, 
trabajo, seguridad social, vivienda y educación en pie de igualdad con los nacionales. 
Dichos derechos tendrán la misma protección y amparo en uno y otro caso.  

Artículo 9º.- La irregularidad migratoria en ningún caso impedirá que la persona 
extranjera tenga libre acceso a la justicia y a los establecimientos de salud. Las 
autoridades de dichos centros implementarán los servicios necesarios para brindar a las 
personas migrantes la información que posibilite su regularización en el país.  

 


